
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2017-00731 
PROCESO: L.S.C. 

 

1-. Ante la manifestación efectuada por la apoderada de la parte actora en su 
escrito del archivo No.86, por secretaría remítanse a la misma los oficios que 
corresponden a las medidas cautelares decretadas en el numeral 4º del proveído 
calendado octubre 29 de 2021 (archivo No.68). 

 
2-. Al apoderado del demandado se le hace saber que el embargo que 

solicita en el memorial que reposa en el archivo No.87, fue decretado en el numeral 
3º del auto de fecha octubre 29 de 2021 (archivo No.68). Por secretaría remítanse 
al abogado los oficios pertinentes, para su diligenciamiento. 

 
En todo caso, se le requiere para que precise si se trata de bienes diferentes 

o si se trata de una corrección de datos. 
 
3-. Se requiere a los apoderados de las partes, designados como partidores, 

para que presenten el trabajo encomendado en auto de septiembre 3 de 2020 
proferido en audiencia (archivo No.20). Lo anterior dentro del término de CINCO (5) 
DÍAS contado a partir de la notificación de este auto, so pena de ser relevados. Por 
secretaría comuníqueseles a través del medio más expedito. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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